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Almirante Cervera, entre la del Doctor Giner y Par también deberá acompañarse a la solicitud, se espe· 
tagás y el paseo N adonal, de conformidad con lo ci~cará, en metros cuadrados; la superficie! de las 
dispuesto en el art. 67 de la Ley de Régimen espe soleras, la del obrador, con deducción de la del 
cial del Municipio de Barcelona, -y repartir, entre horno y la de los dep6Sítos, almacenes y demás de
los propietarios especialmente beneficiados por dichas pendencias del estableciJ:?iento. 
obras, las cantidades de r46:52I,22, I.042·.596.9o -y Art. 2. 0 
-:-' r. (a calefacción de los hornos de 
32.409,48 ptas., respectivamente, al aplicar, hechas panadería, repostería y pastelería podrá realizarse 
las deducciones y desgrava<;iones legales pertinentes, por cualquier -procedimiento industrial. 
el módulo que establece. la Ordenanza . fiscal corres 2. Los_h ornos de panadería cah~ntados por com· 
diente, del que resultan los tantos alzados, por metro bustión deberán ser de calefacción indirecta, de 
lineal . de fachada, de 486,29 ptas., por explana modo qtie ni las materias combustibles ni sus cenizas 
ción; 3.945,6r ptas . . (semiancho qe 6 m.), 2.630,41 ni los gases de la combustión estén en contacto con 
pesetas (semiancho de 4 m.), 1.972,80 ptas. (semi la cara interna de la cámara de cocción ni por tanto 
ancho de 3 m.), por pavimentación, y rr2,87 ptas., con el pan. Los hornos ·para repostería que empleen. 
por cada metro cuadrad0 de acer~. · otro combustible distinto de leñfl seca procedente; 
Durante el plazo de quince días, contados a partir de monte baj9 o seto, deberán ser también de cale-. 
de la inserción de este anuncio, podrán examinar facción iudirect~ como los de panadería. 
los interesados el expedíente n.o 3678 del Negociado · 3· Los bocas de carga y descarga de los hornos 
de· Contribuciones especiales (Aviñó, n.o r5, 4. 0
), de deben estar dotados de una campana de asp1rac:1ó11J 
esta Secretaría general, y dentro de los ocho siguien.: de vahos que recoja y expulse al exterior, 'a través de 
tes presentar ante e1 Ayul).Jamiento las reclamaciones una chimenea-, los que emanen del horno. 
que estimaren· oportunas, según lo que determina .Art. 3.· o - r. Los hornos y obradores de pana, 
el' art. r6 del Reglamento de la Hacienda municipal dería, repostería y pastelería sólo podrán instalarse 
de Barcelona. en locales que tengan ventilación directa a la calle 
Barcelona, r6 de julio de rg65. - El Secretario a patios centrales de manzana o a espacios 
general, ]UAN IGNACIO BERMEJO Y GIRONÉS. si son edificios de bloques aislados; dicha 
ción deberá realizarse a través -de ventanales 
cumplan las prescripciones del art. 5. 0 úm'c am«!J111. 
ORDENANZAS se admitirá que se instalen . ·en plantas-piso si 
·edificio es exclusivame'nte industrial o · 
ORDENANZA SOBRE CONDICIONES Tf:CNI diente. 
éAS E HIGI:itNICO-SANITARIAS DE HORNOS 2. Los paramentos o superficies exteriores 
Y OBRADORES DE PANA DER!A, REPOSTER!A los horilos se construirán de forma que no 
\ . Y P ASTELER!A · mitan calor a las paredes de fachada a la vía 
blica, medianeras y tecl;1os y estarán separadas 
Art. 0 
I. - .r. La apertura y funciónamiento de aquéllas por un espacio mínimo de o,so m., y 
los establecimientos destinados a .la ·elaboración de · techo por un espacio de altura no inferior a r,so 
pan o artículos de repostería y pastelería, · así como Estos espacios deberán ser practicables y estar 
su ampliación y modificación, requieren la ,Qrevia puestos de modo que el aire pueda circular h 
licencia municipal, a cuyo efecto, además de cumplir mente por ellos, debiendo ser fáciles qe limpiar. 
las disposiciq_nes generales del Estado, deberán reunir 3. Los paramentos exteriores de los hornos 
las condiciones previstas en el Reglamento de Sa berán revestirse con material aislante de poder 
nidad de este Ayuntamiento y las que se especifican ciente para que la temperatura de su superficie 
en la present~ Ordenanza. rebase, en ·momento 'alguno, los 40° e, sea cual 
2. A la correspondiente solicitud de licenda se el ~rabajo que se realice en el horno. 
adjuntará una Memoria en' la que, .sin perjuicio de \ 4. . Los obradores de pastelería y repostería 
los requisitos generales que les sean de aplicación, berán tener una superficie libre míníma, /en 
se ·expresarán las siguientes circunstancias: Capa de 30 m2, en. el caso de que la industria 
cidad de producción · del establecimiento; . sistema élnco o menos productores, aumentándose dicha 
qe calefacción adoptado y, en su caso, clase de cam· per:ficie en 3 m 2 por ·cada productor que exceda 
bustib1e que haya de emplearse ·en !os hornos ; ma aquella cifra. · 
terias primas utilizadas; disposición y capacidad de 5. Los obradores de panadería tendrán una 
los depósitos dé materias primas y combustibles y perficie mínima de 4, 5 y 7 m 2 por cada 
de los almacenes de productos terminados; caracte cuadrado de superficie solera, según se trate 
rísticas y materiales empleados en la construcción hornos intermitentes, continuos o a cinta, 
del horno, obrador, tienda en su caso, dependen tivamente. 
cias, maquinaria, instalaciones complementarias y 6.· Las superficies fijadas se refieren 
utensilios; sistemas de -desagüe y precauciones adop mente a la del espacio qu~ se utilice como o 
tadas contra múridos e insectos. sin contar las destinadas a almacenes, depósitos 
3· Tanto ·en la Memo,ria como en el plano que otras dependencias del establecimiento. 
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Art. 4· o ___, 1. Tendrá~ consideración de _fábricas rriomento, · al igual que sus máquinas, utensili_os e 
de pan todas las instalaciones en las que su capa- instalaciones, la más escrupulo-sa pulcritud. 
cidad de producción sea igual o supedor a 1o.ooo Kg. 2. Las mesas, mostradores y estanterías . serán 
diarios de harina -elaborada. de mármol o material vitrifi,cado, fácilmente. lavable, 
2. Las fábricas de pan se considerarán indus- y todos los elementos o utensilios que puedan en
trias de 4· a categoría, como consecuencia del horario tn1r en contacto con las materias primas o los ar-
de trabajo, aunque por su superficie, potencia o ins- tículos elaborados o en proceso de fabricación ten-· 
talaciones les correspondiera otra inferior. drán características tales que en fnodo alguno 
3· Los ;bradores de las fábri~as de pan vendrán puedan transmitir al producto propiedades nocivas 
obligados .a cumplir las normas sobre ventilación, o sabores desagradables ~ · 
iluminación e higiene que se establecen· en el art. 3. 0 ~ 3· Los productos elaborados deber~n proteger-
Art. 5. 0 
- I. Los obradores de panadería, pas- se en armarios, vitrinas, cámaras frigoríficas o me-
telería o repostería, así como los de las fábricas de diante cubetas individuales de material higié'nico . . 
pan deberán tener iluminación directa a la vía pú- · 4· Para evitar la existencia de roedores se pro-
blica, patios centrales de manzana o espacios libres hibe almacenar los géneros y combustibles a me-
de ordena-dones de bloques aislados, mediante ven- nos de 10 cm de las paredes. 
tanales que tendrán, en total, una superficie no 5· Los locales dispondrán de agua potable di-
inferior al 5 por 100 de la del obrador, y el ante- recta con desagües también directos a la red ge-
pecho de _los mismos estará a, más de 1,20 m. sobre neral de evacuación, provistos de sifones y dispo-. 
el nivel de la calle o, en su caso, a 1nás de r m. sitivos antiínúrid~s. 
sobre el de los patios centrales de manzana o espa- 6. . N o _se p'odrá com~r o pernoctar en los esta-
dos libres a que aquellos se · abran. blecim'ientos objeto de esta Ordenanza, por lo que, 
2. La iluminación de dichos obradpres no será de existir o habilitarse en la misma planta locales 
inferior a 1oo lux, medidos a 1 m. sobre el nivel destin~dos a tales fines deberán_ ser totalmente in-
del suelo. / dependientes. 
3· Las puert~s de acceso a los locales donde 7. Queda también prohibido echar o depositar 
estén situados los hornos y obradores tendrán. una en el suelo papeles y otros desperdicios; a este fin, 
anchura y una altura mínima-de 1,50 m. y 2 m., se instalarán en el local los adecuados rec{piéntes. 
respectivamente. Art. 8. o - En cuartos separados y d~e acceso 
4· Las puertas' y ventanas de todo el establecí- indirecto se dispondrán los servicios sanitarÍQS in-
miento cerrar~n herméticamente y estarán provistas tegrados como mínimo, por lavabo y ducha, a~bos 
de dispositivos especiales para evitar la introduc- con agua fría y caliente, y dotados en todo mo-
ción de insectos, ro.edore~ y otrt>s animales. mento de jabón, detergentes y toallas limpias, y 
Art. 6. 0 r. Los pavimentos ·de los obradores por retretes y urinarios ino4oros; en !;l, número pro-
-
serán uniformes,· lisos, 'duros y ·resistentes al roce, porcional al censo de productores del estab_leci~ 
impermeables, · incombustibles y de fácil limpieza, miento 'que se fija en las Ordenanzas de edificación. 
y podrán ser continu'os o de piezas perfe¿tamente Art. g.~- r. Los almacenes· y depósitos de ccm-
rejuntadas, no admitiéndose como pavimento defi- ht~stibles y, en su caso, los aparatos preciso§: para 
.nitivo la chapa de cemento porland. En el caso de el SU:tlfinistro del mismo a los honios d~berán dis.:. 
que en los suelos existiera algún desni'-vel deberá ponerse en dependencias anexas al obrador o sala 
salvarse mediante rampas de suave pendiente. del horno, en condiciones adecuadas para~" evitar 
2. Las paredes deberán revestirse de azulejos incendios. Con el mismo fin, quedarán convenien-: 
blancos, hasta hi altura mínima de 2,20 m.; el mente separados del obrador o sala del horno los 
resto de las paredes y los techos se 1:evestirán de depósitos de materias primas, almacenes de pro-
esmalte o pintura plástica de ·especial resistencia duetos terminados y demás dependencias del esta-
a los lavados frecuentes y al -calor. blecimiento . . 
3· Las entregas de .paredes entre sí o con te- 21 · En los obr'adores . de las panaderías, el de-
chos, suelos o estanques deberán disponerse con pósito de harina tendrá capacidad para almacenar, 
acuerdos curvos, para facilitar la limpieza e impedir por lo menos, el número\ de sacos necesarios para la 
la acumulación de 1suciedad en los rincones. producción normal de dos semanas, con un mínimo 
4· Tanto la·s paredes como los techos y pavi- en todo caso de 30 .m. 3 Estos sacos no deberán api-
mentos deberán ser mantenidos constantemente en larse en 'más de seis 'hileras, debiendo dejarse a todo 
perfecto estado de conservación y limpieza. lo largo del depósito un pasillo de 1,50 m. de an-
Art. 7.0
, ~ r. Los locales objeto de esta Orde~ cho como mínimo para la carga y descarga. 
nanza estarán construidos de modo que puedan man- · Art. -10. ~ r. Las instalaciones eléctricas, tanto 
tenerse fácilmente en perfectas condiciones de hi.: de alumbrado como de . calefa7ción, accionamiento 
_y limpieza, y a este objeto habrá de . ade- de motores y demás usos, aparte de satisfacer las 
la distribución de hornos, obradores, tienda, exigenéias de las Reglamentaciones ~plicables de-
:detlósítos, almacenes y demás dependencias del es- berán disponerse bajo tubo y reunir la,s máximas 
tablecimiento, el cual deberá presentar en todo garantías de seguridad. 
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2. Cuando la calefacción en los hornos se rea Disposicióit transitoria 
lice me<Iiante energía ·eléctrica, ~1 cuadro de man
dos de la instalación 'se colocará en la propia páred · r. Los -actuales titulares -de hornos y obradore~ 
del horno o en sus proximidadés. de panadería, pastelería y repostería, así -como los 
Art. TI . ....:_~ La autorización del trabajo nocturno de establecimientos -de despacho de pan, deberán, 
en las panaderías ubicadas en zonas .residenciales .en el plazo de tres años, · adaptar sus establecimien· 
se supeditará a la circunstancia -de qu~ los ruidos tos a las disposiciones de esta Ordenanza. 
que produzca su funcionamiento no sobrepasen, en 2. Cuan9-o por imp-osibilidad manifie'sta de Ín· 
momento alguno, los 30 decibelios,' medidos en la dole material no pudiera adaptarse algún ·establecí· 
forma que se determina en las Ordenanzas de edi miente a las normas de los arts. 3· 0 , núms. 1, 4 y 5 ¡ 
ficación. A este finJ en los motores; máquinas ope 4- 0 0 0
, núm: 3 ;-· 5. , núms. 1 y 2; g. , núms. 2 y 13 b) 
radór;as, transmisiones y demás elementos que lo el interesado deberá ponerlo en conocimiento de la 
precisen deberán int~realarse antivibrantes elástico.s Autoridad municipal, con antelación suficiente para 
y piñónes de accionamiento de: material no metálico. que ésta, previa~.· comprobación e informe de los Ser· 
Art. r2. - Sin perjuicio' -de lo preceptuado por vicios técnicos, señale las obras .que deban efectuarse 
esta Ordenanza, la instalación d~ los motores, má con · el fin de obtener 'la mayor adaptación posible 
quinas operadoras, tra~smisiones y aún la· de los de los locales e instalaciones a lo dispuesto en 
propios hornos, dentro d~ los locales a que la misma dichos preceptos dentro del referido plazo de tres 
se· refiere, se sujetará a las prescripciones contenidas años. 
en las restantes Ordenanzas municipales y a las ,3. Cuando se compruebe la linposibilidad de 
disposiciones generales que le sean · de aplicación. adaptar el establecimiento de forma que 'ofrezca laS' 
-- .Art. I3. - r. Lo.s establecimiento~ dedicados garantías · técnicas -e higiénico.:sani tarias mínimas e 
al despacho de pan se ajustarán a las disposiciones indisp~nsables, el Ayuntamiento, previO estudio y 
que les afecten de la Ordenanza de Policía de Abas calificación de estas circunstancias por la Comisión 
tos sobre panaderías y del Reglamento~.- munidpal provincial de Servicios ~écnicos, . a la que se remi· 
de Sanidad, estas últimas,· en cua-nto no se opon- tirá el expediente, podrá revocar la licencia. 
, gan a las /siguientes prescripciones : - Aprobada por el Consejo pleno· el 26 .de mayo 
a) Deberán tener local independiente de toda de :i:965. Empieza a regir el -21 de septiembre 
otra industria, qüe no sea la similar de confitería de 196~. 
y pasteleríá ; _ * * * 
b) los locales dedicados al despacho al público 
y a trastienda o almacén deberán tener una super
2 A efectos de lo dispuesto en el art. 7. o del Re
ficie conjunta ·mínima de· 20 m. ; glamento de Servicios de . las Corporaciones Locales 
e) el pavimento de dichos locáles será de ·bal
de 17 de julio de 1965, se hace público que la Orde
dosas, :mosaico hidráulico o material análogo; los nanza municipal sobre condiciones técnicas e higié
muros y techos serán impermeables, lisos y de fácil nico-sanitarias de hornos y obradores de panadería, 
limpieza, reve~tídos aquéllos de azulejos de tonos repostería ·y pastelería, ·empez~r~ a regir a contar 
- Claros o material similar· hasta una altura mínima desde 1~ inserciÓn de esté· anuncio en el Boletín 
de- 2,20 m. -;· Oficial de ia prov-incia, según Decreto dictado por 
-- d) e'xistirá un anexo utilizable pata cuartos de la Alcaldía el II del mes en curso. 
aseo, con agua corriente y la~abo inodoro y ventana Barcelona, 13 de septiembre de 1965 .. .-- El Se
directa al exterior o prbvista -de ventilación . ar~ifi
cretar-io generáli JuAN IGNACIO BERMEJO Y GIRONÉS. 
cial suficiente ; 
e) las estanterías o armariqs y el mostrador es
tarán recubiertos de material impermeable y f~cil * * * 
mente laváble; 
f) todas las- instalaciones deberán reunir aná Aprobada por ·el Consejo pleno, en- sesión de 6 
logas condiciop.es d~ -impermeabilidad y. lirnpieza de agosto de i965, la Ordenanza municipal sobre 
y las puertas y ventanas tendrán dispositivos contra Circulación, en la que se han' introducido las modi~ 
las moscas- Y' roede>res. ficaciones señaladas por el Gobierno Civil de la pro
2. En dichos estableciinientos -ef pan se guar vincia, se expone al público en el Negociado Cen-
dará <;11 armarios o estantedas y debidamente pro , tral de la Secretaría general durante quince días, 
tegido del polvo, insectos· y demás contactos no contados a partir del . sigui en te al . de la inserción 
- civos, mediante vitrinas, cortinas limpias u otras de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
disp0siciones a-nálogas. para que puedan formularse reclamaciones-, como 
previene el art. 109 de la Ley de Régimen 4ocal. 
•. Barcelona, -10 de- septiembre de 1965. - El se._ 
Disposi'ción final 
cretario gener~l~ JuAN IGNACIO BERMEJO Y GIRONÉS. 
Esta Ordenanza deroga tótalmente los arts. 1036 
a 1049 de las Ordenanzas municipales- de 1947. * * * 

